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boletín 
A D V E H T T . A C L A O I 1 C I A L . 

Las leyes, órdenes y animetos »,ue hayan de insertarte en 
| M BouETiKsa OFICIAL--* se han de mandar Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pagarán lo» editores de 
{os mencionados per. dicos. 

IIW»! orden de % dt Atril de 1 S 3 9 . ) 

Se publica todos los días, excepto los domingos. 

PRECIOS Pt snsciúcio!».—P.n esla capital, llevado á domicilio, 2 L 5 0 pesews men
suales anticipadas; fuera de ella 3 * 5 0 al mes: 9 al trimestre; 1 S al semestre, y i 
| ' 2S , JD por un ano.—Se admiten suscricioiies en Madrid, en la Administración del 

1'. LETIK, plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directsmcuUi por medio de car-
U < u Administración, con inclusión del importe dei tiempo de abono en sellos,— 
* ii nú.ii-RO s¡i-ll.»f b" céntimo* .le JICM-U. ¡ 

A D V R B T 1 B O U X D I X O R L A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las qv 
sean a instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cml (iner anuncio CONEERNIFHÍTE al svmcio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particalar 
pagaran bu ceiUnnosde peseMjMr c.iJ.i linea de inserción. 

Parle oficial. 

PRESIDENCIA DU CONSEJO DE MINISTROS. 

SS. MM. el IÍKY D. Alfonso y la 
REINA Doña María Cristina (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Do igual bouelicio disfrutan S. A. H. 
la Serum. Sra. Princesa de Asturias y 
S S . AA. RR. las Infantas Doña María Isa-
bol, Doña María «Jo la Paz y Doña María 
Eulalia. 

civil. 

Administración de Fomento.— .Vinas. 

Declarado sin curso y fenecido ol 
expediente de registro d*e la mina de 
hierro nombrada.lde/aida } del termino de 
Paredes de Bu ¡trago, y no habiéndose 
podido hacer la oportuna notificación á 
su registrador D. Mariano Hermoso de 
Palacios, vecino de esta Corte, se publica 
en este periódico oficial, s egún dispone id 
artículo 40 del reglamento vigente; 
advirtiendo ipie dicha resolución que
dará firme transcurrido quesea el termi
no de 30 dias que previene el art . 07 de 
l a ley. 

Madrid 27 de Abril de 1882. = El 
Gobernador, J . El ('onde do Xiquena. 

Declarado sin curso y fenecido el ex
pediente <le registro de la minado hierro 
nombrada Lo Ciencia, del término de Pra
deña del Hincón, y no habiéndose podido 
hacer la oportuna notificación á su regis
trador 1). Dionisio Cajal, vecino de esta 
Corte, se publica en este periódico oficial, 
según dispone el art. 40 del reglamento 
vigente; advirtiendo que dicha resoltl? 
d o n quedará firme transcurrido que sea 
el término de 30 dias que previene el ar
tículo 67 de la ley. 

Madrid 27 de Abril de 18S2.=E1 Go
bernador, J . Til Conde de Xiquena. 

Declarado sin curso y fenecido el ex-
pedieute de registro de ía mina de hierro 
nombrada Ángel dría Guarda, del térmi
no de Horcajuelo, y no habiéndose podi
do hacer la oportuna notificación á su re
gistrador D Agustín Esquerra, vecino 
de esta Corte, se publica en este periódi
co oficial, según dispone el ar t . 40 del 
reglamento vigente: advirtiendo que di
c h a resolución quedará firme trauseurri-
do que sea el término de 30 dias que 
previene el art. 67 de la ley. 

Madrid 27 de Abril de 1882.=E1 Go
bernador, J . El Conde de Xiquena. 

Declarado sin curso y fenecido el ex
pediente de registro de la mina de hierro 
denominada Ul h'sludio. del término de 
Paredes de Bu ¡trago, y no habiéndose 
podido hacer la oportuna notificación á 
su registrador D. Dionisio Cajal, vecino 
de esta Corte, se publica en este perió
dico oficial, según dispone el art . 40 del 
reglamento vigente; advirtiendo que di
cha resolución quedará firme transcurri
do que sea el término de 30 dias que pre
viene o] art . 67 de la ley. 

Madrid 27 «le Al.ril.L- 1882.=E1 Go
bernador, .1. El Conde de Xiquena. 

JUNTA AUXILIAR DE CÁRCELES. 

El dia 26 de Mayo próximo, á las tres 
do su tarde, tendrá lugar en la sala de 
sesiones ib- la Si-eretaría de esla Corpora
ción, plaza de Santa Bárbara, núm. 3. an
te la Comisión de Hacienda de la ex presa-
da Junta , con asistencia del Notario del 
Gobierno de provincia, la subasta para 
contratar por término de un año, que 
principiará en 1." de Julio próximo v ter
minará en 30 ile Junio de 1883. los su-
ministros del racionado tic pan, el de la 
menestra para los ranchos que constitu
yen la alimentación de los presos pobres 
de las cárceles de Madrid, y el del petróleo 
necesario para el alu obrado de las mis
mas, por el orden que quedan indieadas, 
con sujeción á los pliegos de condiciones 
que se hallarán do.mani'icsto desde el dia 
siguente al en que se publique este anun-
cioeulos periódicos oficiales, hasta el de la 
víspera del en que tendrá lugar el re
mate, de once á t ros de la tarde, en la ci
tada Secretaría. 

Los que desearen interesarse en dicha 
licitación deberán presentar precisamen
te los pliegos de proposición en la referi
da Secretaría, en la forma que se deter
mina en los indicados pl iegos da condi
ciones, en los dias y horas marcados ante
riormente. 

Lo que se anuncia en este periódico 
¡Oficia] para conocimiento del público. 

Madrid 25 de Abril de 1 - 8 2 - E l Go
bernador. J . El Conde de Xiquena. 

ÍHüiilarioii 

tin.—Stuyck.—Verdes.—Calvo (SecrpOL-
rio).—Gil (Secretario). 

Abierta la sesión á las cuatro de la 
tarde, se leen y soii aprobabas las actas 
Correspondientes á los uMas 4, 5 y 10 del 
actual. 

Dada cuenta, del despacho,ordinario, 
la Diputación acuerda lo siguiente: 

Quetlar enterada y dar las gracias al 
Diputado limo. Sr. I) Juan de Dios Lo
pe/., que. forma parte del patronato dé la 
obra pía fundada por 1). .losé Antonio de 
San Román eu representación de esta 
Corporación, por hal>¡:r recogido do la De
legación ile Hacienda pública de Avila 
una inscripción de renta perpetua al 3 
por 100 do 975.952 rs. de capital y 
29.278*56 do renta anual, que se halla en 
Depositaría para sor domiciliada en - ta 
capital, así como la do 4,895*40 peset is 
por intereses líquidos devengados, para 
que se distribuya en la siguiente forma: 

Al Notario Sr. <til y Masegosa 
por otorgamiento de po
deres Ptas. 42*25 

Al Hospital provincial 1.458*86 
A los pobres de San Sebastian 1.458*86 
Al Hospital de San Juau de 

Dios 389*22 
A la Inclusa 320*7» 
Al Hospicio 612-07 
A la cárcel de Villa 583*35 

T o t a t 4.895*40 

Sesión de 11 de Abril d> 1882. 

PRESIDENCIA DHL F.XCMO. SB. D. DIONISIO 
DE REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
Cassá.—Foronda.—Gómez Parreño.— 

> Guillen.—Labajos. — López. — Martínez 
: delBosch.-Massa.-Mellado.~Morcillo.— 

Oriol.—Ortiz Sainz.—Regidor.- San Mar-

Dar de baja definitiva en el Hospicio á 
los acogidos Antonio Baldcita, José Ro
sa- . Ramón Fernandez González, Fran-
eiseo Diaz Fernandez. José Amigo, Ma
nuel Jiménez, Curios Gutiérrez Lacalle, 
José Bueno, Manuel Rivera, María de la 
Concepción Pérez Navarro, María del 
Rosario López Romero y Amalia Mans" 
('arcia, por causas reglamen'arias. 

Acceder á lo solicitado por Vicenta, 
Sánchez, v disponer le sean entregadas 
sus dos hijas acogidas en el Hospicio, 
Valentina v Amalia Hernández Sánchez. 

Conceder 45 dias de licencia para res
tablecer su salud al Sr. Diputado Don 
José María Verdes. 

Quedar enterada de un oficio del Di
rector del Hospital provincial invitando 
á la Corporación para que asista al Viáti
co que se ha de administrar á los enfer
mos el 16 del corriente, á las diez de la 
mañana. 

Autorizar al mismo Director para que 
eu el dia 16 del actual dé el extraordina
rio de costumbre en la comida á los po
bres enfermos con motivo de adminis
trarse en aquel asilo el Santo Viático. 

Entraudo en la orden del dia se dio 
•menta de los expedientes puestos al des
pacho,, acordáudose lo siguiente: 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la distribución de fondos pa
ra el próximo mes de Mayo, que asciende 
en junto á 722.290 pesetas con 30 cén
timos. 

Aprobar las cuentas generales de gas 
tos é ingresos carcelarios correspondien
tes al período amplíalo d>3 1830 á 81 pre
sentadlas por la Contaduría, comunicando 
esta resolución á los cuentaojantes, y pu
blicar el extracto de dicha cuenta ep el 
B u L E n x o K i c u L de la provincia para que 
llegue á conocimiento de los pueblos in-
t e r e s a d o * en con eer la recaudación é. 
inversión d" los fondos de que es objet > 

A c r . h r el abono de la suma do <>> 
pesetas >'» céntimos á (pie ascienden los, 
gastos de material de la Inspección de, 
primera enseñanza durante el primo:' 
trimestre del ejercicio corrieute, puy.a, 
cuenta documentada debidamente pre
senta D.. Francisco Plcguczuclo, Kijo, del 
D. Pe 1ro, que ha desempeñado el indica
do cargo y falleció ol 24 de Noviembre 
último, pudicudo oxpedirse el oportuno 
libramiento á nombre del mencionado 
D. Francisco. 

Conceder el premio remuneratorio de 
500 pesetas anuales al Profesor médico 
de número de la Beneficencia provincial 
D. Manuel Chicote González. 

Acordar el abono de cinco dotes de 
500 pesetas cada uno, que se satisfarán 
con cargo al crédito consignado en la 
sección 1. a , capítulo 4 ° , artículo 2 o del 
presupuesto vigente, á las agraciadas eu 
el sorteo celebrado ol 20 de Febrero de 
1880 para solemnizar el segundo casa
miento de S. M. el Rey D. Alfonso XII , 
Pascuala Mejía Sánchez. Liboria Gar
cía Andrés, Dolores Alvaroz Fernandez, 
Baltasara Corrales Yeveu.es é Inocenta 
Alarilla Diaz, naturales las l . % 3 . B y 4.* 
de Madrid, la 2 . a de San tyartin de Val-
deiglesias y la 5." de Valdetorres, por 
justificar en debida forma haber contraí
do matrimonio con Luis Pérez Olmedo, 
Santiago Miguel Garrido, Domingo Per
lado, Melitou Carrasco Rojas y Eugenio 
Herrauz respectivamente, debiendo ex
pedirse á favor de estos los oportunos l i
bramientos. 

Acordar asimismo el abono del pre
mio de lotería de 125 pesetas con que ha 
sido agraciada Bárbara Fernandez y 
Fernandez, acogida que ha sido del Co
legio «lo la Paz, por haber acreditado su 
matrimonio cou Vicouto Rieguez y Gon
zález, al que se satisfará la cantidad in
dicada. 

Comsio* de Bmetice/icia. 

Sacar nuevamente á subasta el sumi
nistro de patatas para los Establecimien
tos de Beneficencia, al precio de 12 pese-

I tas quinta! métrico y reduciendo á 10 
I dias el plazo de anuncio para que tenga 

Lagar el indicado acto. 
Adjudicar definitivamente el suminis

tro de carbón de encina para los Estable
cimientos provinciales de Beneficencia á 
D. Vicente Torres, al precio de 10 pese
tas 95 céntimos quintal métrico, con su
jeción á las condiciones del pliego de su
basta y de conformidad cou lo dispuesto 
en el art . 20 del regiaraouto para la im
posición y cobranza de la contribución 
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Sábado 29 de Abril de 18b2. 

industrial: dar conocimiento al Sr. Dele
gado de Hacienda de la provincia de la 
adjudicación de este servicio, de las que 
se hagan en lo sucesivo y de las h celias 
desde 1.° de Enero último. 

Anunciar segunda subasta, queserea
lizará á los 15 dias siguientes del en que 
se publique el anuncio en los periódicos 
oficiales, p r a el suministro de carnes á 
los Establecimientos de Beneficencia, al 
precio de una peseta 24 céntimos el kilo
gramo de carne de vaca ó de carnero. 

Comisión de Fomento. 
Declí.rar que el accidente ocurrido en 

las obras del camino de Les Santos de la 
Humosa á la estación de Meco, con mo
tivo del con ¡miento de un cerro que cca-
sionó varios desrerfe» tos, está compren
dido en el caso 2.° del art . 2.° del regla
mento de 17 de Julio de 1868, además 
de estarlo también en el 8.° del artículo 
1.°, y ] or lo tanto en los de fuerza mayor, 
y con deiecho el contratista á ser indem
nizado. 

Declarar de abono al personal facul
tativo de Caminos la cantidad de 213 ¡ <>-
setas á que esciende la nómina de dietas 
devengadas por el mismo en las salidas 
verificadas durante el mes de Marzo. 

Aprobar el acta de señalamiento de 
pasos de servidumbre en el camino de 
Algete á la carretera de Irun, remitida 
por el Sr. Director facultativo, y disnoner 
se remita uno de los ejemplares de la 
misma al Ayuntamiento de Algete j ara 
que se conserve en el Archivo municipal. 

Excitar al Ayuntamiento de Torrela-
g u n a á que cumpla los compromisos 
contraídos y satisfaga al contratista lo 
q u e le adeuda, ya preceda del importe 
de certificaciones no satisfecho, ya del re
sultado de la liquidación final de las 
el r a s . \ a t a m b i é n de !a de intereses de 
demora que presentó dicho contratista y 
le fué remitido por esta Corporación. 

Contestar á Doña Laura Castrosin, 
conduíña y administradora de la finca 
denominada Somosoguas, que ha recurri
do á esta Corporación en solicitud de 
que se ejecuten algunas obras en el ca
mino en construcción de Pozuelo de 
Alarcon á Humera á fin de evitar algu
nos perjuicios que hoy se la originan y 
se proceda A la valoración de otros para 
que en su «lia sea indemnizada de ellos, 
que no es necesario el revestimiento de 
la mina que conduce las aguas para rie
go de su finca, porque según reconoci
miento practicado, la expresada mina 

Ijasa á seis metros de profundidad de 
a rasante del camino y el terreno que 

atraviesa es de gran consistencia y DO 
hay temor de hundimiento de ningún 
género: que se encargue al Sr. Director 
facultativo para que, siquiera sea provi
sionalmente, habilite los pasos de servi 
dumbre necesarios para el de la finca en 
cuestión: que tan pronto como sea posible 
se proceda á la construcción en la a l c a n 
tar i l la i'.rl barranco del Mineral del mu-
rete que ha de defender contra las aguas 
la tierra de la propiedad de la reclaman
te; y que respecto á la valoración de los 
perjuicios que dicha señora solicita, esta 
Corporación no tiene para qué ocuparse 
de ella, puesto que siendo producidos 
por servidumbres provisionales impues
tas para el servicio de las obras, y cor
respondiendo su indemnización al Ayun
tamiento de Pozuelo de Alarcon con ar-
rr glo al compromiso que tiene contraído, 
á dicha Corporación municipal debe di
rigirse la interesada con su reclamación. 

Tener por retirado el expediente rela
tivo á la reclamación de indemnización 
por rescisión de contrato producida por 
1). César Donoso, contratista que fué de 
las obra<» del camino de Humera á enla
zar con el de Boadilla á la carretera de 
Extremadura. 

Autorizar el aumento del 5 por 100 
sobre el presupuesto de contrata para las 
obras de reparación del nrimer trozo de 
la carretera de Toledo, clejaudo al arbi
trio del Ayuntamiento de Aranjuez y 
Junta de asociados decidir si debe ó no 
hacer nueva subasta con este aumento, 
puesto que por su cuenta se ha de hacer 
la obra, que únicamente está subvencio
nada por la provincia con un 25 por 100 
de su importe, y en atención á que en las 

tres celebradas con anterioridad no se 
han presentado licitadores. 

Conceder con destino á premios de las 
carreras de caballos que tendrán lugar en 
el mes de Mayo próximo la cantidad de 
2.C00 pesetas", satisfaciéndose con cargo 
al capitulo de imprevistos del presu
puesto. 

Se da cuenta de un dictamen propo
niendo se concedan con destino á premios 
de la Sociedad central de Horticultura 
1.000 pesetas. 

Puesto á discusión, el Sr. Martínez 
del Bosch dice que toda vez que se con
ceden 2.000 pesetas para premios de las 
carreras de caballos, se haga igual conce
sión á la Sociedad de Horticultura. 

El Sr. López, de la Comisión de Ha
cienda, contesta que la escasez de fondos 
obliga á no conceder mavor cantidad que 
la que se propone y con la cual se da por 
satisfecha la Sociedad de Horticultura; 
siendo aprobado el dictamen. 

Terminada la orden del dia, el señor 
Massa propuso volviera á la Comisión de 
Beneficencia el expediente sobre trasla
ción á los manicemios respectivos de los 
den entes naturales de otras provincias 
que existen en el de San Baudilio de Llo-
bregat sostenidos per la de Madrid. 

Usaron de la palabra acerca de este 
asunto los Sres. Martínez del Bosch. Fo
ronda, Serantes y Stuyck, y se acordó 
que continúe entendiendo en dicho expe
diente la Comisión especial nombrada al 
efecto. 

El Sr. Gil propuso que la Diputación 
cencediera una cantidad alzada á la fa
milia del Sr. Méndez, Jefe de Negociado 
de la Secretaria, que falleció hace pocos 
dias; y después deuna ligera discusión en 
que temaron j a r t e les Sres. Foronda, 
Martínez del Bosch, Lojez, Cassá, Morci
llo y Guillen, se acordó que el iniciador 
del pensamiento conferenciara con la Co
misión de Hacienda y propusieran lo que 
considerasen más conveniente. 

Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión.=K1 Presiden
te, Dionisio de Revuelta.=Los Diputados 
Secretarios, Tomás Calvo.=Manuel Gil 
Domínguez. 

La Diputación provincial, en sesión de 
21 del actual, ha acordado hacer públict» 
por medio del BOLCTIN OFICIAL de la 
provincia que D. Antonio Rodríguez, 
como testamentario de D. Ramón Brrdas-
oo y Jaquete, lia entregado en el Hospicio 
en concepto de donativo 500 metros de 
tela azul, valorados en 500 pesetas. 

Madrid y Abril24 de Dipu
tado Secretario, T . Calvo. 

Sesión de 20 de Marzo de 1882. 

Abierta á las echo de la mañana bajo la presidencia del Sr. Revuelta v con asisten 
cia de los Sres. Cassá, Mellado, Serantes y Narbon, se lee y aprueba V i acta de La 
anterior. 

Continuando las operaciones del ingreso en caja de los mozo3 del reemplazo actual 
6e obtiene el resultado siguiente: » 

Comisión provincial 

D. Camilo Pozzi Genton, Jefe superior de 
Administración y Secretario de la Di
putación y Comisión provincial de Ma
drid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, acordó, en cumplimiento de las Rea
les órdenes de 16 de Setiembre de 1848, 
22 de Marzo de 1850 y 9 .de Agosto 
de 1877, que los precios á que deben abo
narse los suministros hechos á las fuer
zas del Ejército y Guardia civil por los 
pueblos de esta provincia durante el mes 
de Marzo próximo anterior son los si
guientes: 

Pta*. cents. 

Ración .le pan 0*40 
ídem de cebada l'I6 
ídem «Je paja 0'30 
Litro de aceite 1*37 
Kilogramo de carbón 0* 15 
ídem de leña. 0*03 

Y para que conste, de conformidad con 
lo acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre-
te. con el V.° B . ü del Éxemo. Sr. ^ ice-
presidente, en Madrid á 24 de Abril 
de 1882.—V.' B.°=Revuelta .=Camilo 
Pozzi. 

NÚMEROS Y NOMBRES. RESULTADO. 

1 Osear E'.quezabal Asna. 

2 Emilio López Simón 
:j. .%iiuuel ManaCabanillas y Armen-

dariz 

4 Cecilio Ruiz v Nicolás 
6 Pantaleon Ollero de la Torre. . . 
6 Fernando Hernández y Pérez.. 

7 Sebastian Trigueres y Bnqucro. 
5 Francisco tíc Torta y Santiago. 

9 Antorio Pons y Santoyo.. 
10 Pedro Sánchez Mariny Diaz d é l a 

Espina 

11 Julián Encina y Ortega 
VI Mariano Echczarraga y Garc ía . . . . 
13 José Rtdriguezy Fernandez 

U Fermín Benito y Pérez 
15 Joaquín Antolir.os Sánchez. 

10 Domingo Blaco y Colla.. . 
17 Joaquín Cardin y Pérez . . . . 
15 Julián González A r n a i z — 

19 Enrique de Castro y Hermosilla... 
20 Rafael Escriña y Santa María 
21 Luis Rodríguez López 

22 Benito Sánchez Pérez 
23 Manuel de Mendizábal y Crespo.. 
24 José Laloumct y Morcón 

25 Alfonso Gutiérrez Paneo.. . . \ . . . 
20 Manuel Dangladc y Vigristani 

27 Carlos F'orruells y Villanueva. . 
2S Francisco Borbon y Borbon. . 
29 José María Fernandez y Ferrandiz. 

30 Jesús Pclaez. 

31 Ángel García Martínez 
32 Guillermo María de Madariaga y 

Arnaiz 

33 Benigno Menendez y Mencndcz.. . 
34 Clemente Pérez García 
35 Ricardo Tomé y Garasa. 
30 Gerardo Martínez de Bahamonde.. 
37 Pascual Muñoz Pariente 
33 Norberto Torres Aramburu 

39 Manuel Polo Arroyo. 
40 Bernardo Pando y Mazon. 

41 Leandro Gómez Alcoba. 
42 Joaquín García Ortara. 

43 Juan Castro Domínguez . 
44 Mariano Cano Rodríguez. 
45 Fernando Pascual v Alba. 

46 Zacarías Chilocches y García. 
47 Luis Calleja López 
4S Antonio Barreiro y L ó p e z — 
49 Juan García Rodríguez 
50 Vicente Fuente y García 

51 Fernando de Uranga Coronel. 
52 Arturo Dura» c Izquierdo.. , 

53 Jacinto García Gutiérrez. 
54 José Phigo Castilla 

55 Carlos Peña y Diaz 

5'> Rafael Sánchez de Milla y Ccdrun 
57 Emiiio García Parras 
5$ José Padin y Gil 
59 Gabriel Jiménez y Jiménez 

Palacio. 

Exceptuado por la Comisión confirmando el f a l l c 

del distrito. Ingresa en caja como recluta disno-
nible sólo para caso de guerra. 

ídem id. id. id. 

Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. r 

Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
Cubre plaza para activo. 
Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

eólo pnra caso de guerra. 
Perdiente de presentación. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

Cubre plaza para activo. 

Redimió. Ingresa en c»ja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo. 
Pendiente de presentación. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta d i spo
nible sólo para caso de g u e n a . 

Exento por corto de talla. 
li.útil. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo mora caso de guerra, 
ídem id. id. id. 
Ingres \ en caja para activo útil condicional. 
Exceptuado por la Comisión cenforme con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra, 

ídem id id. id. 
Ingresa en caja para activo. 
Redimió. Ingresa cu caja como recluta disponible • 

sólo para caso de guerra. 
Talla, 1*500 milímettos. Ídem id. id. id. 
Ingresa en caja para activo. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el d istri-

to. Ingresa en caja como recluta disponible sólo 
para caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el d is 

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra 

Ingreta en caja para activo. 
Cubre plaza para activo. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el d i s 

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo. 

Redimió. Ingresa en caj i como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo. 
Cubre plaza para activo, 
ídem id. para id. 
ídem id. para id. 
Pendiente de filiación. 
Redimió Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Cubre plaza para activo. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra, 

ídem id. id. id. 
Redimió, ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Pendiente de presentación. 
Ingresa en caja para activo. 
Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Ingresa en caja para activo. 
Cubre plaza para id. 
Ingresa en caja para id. 
ídem id. para id. 
Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible-

sólo para caso de guerra. 
Ingresó en la caja de Valladolid para activo. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito, ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. . 

Redimió. Ingresa en caja para recluta disponible 
sólo para caso de guerra, 

ídem id. id. id. 
Ingresa en caja para activo. 
Ídem id. para id. . 
Exceptuado por la Comisión conforme con el a i s -

trito. Ingresa en c»ja como recluta d i s p o n í a 
sólo para caso de guerra. 
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60 ¡Vüg00* R u a n o Martínez 
6t Bcrnardino Fernandez Palazuelos'. 
62 Gonzalo Perca y Pereda 

63 Luis Aterido y López Ayllon . . . . 
64 Jesús Villanueva y Mcjia 

Cubre plaza para activo. 
Pendiente de presentación. 
Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
Ingresa en caja para activo útil condicional. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

6ó Francisco de Asís Alcaráz y Cer
vantes Exento por corto de talla. 

66 Camilo Cadenas y E n c i n a s . . . . . . . . Cubre plaza para activo. 
67 Francisco Manuel López Anaya . . . Pendiente de ingreso. 
68 José Sanz y Alabajos Exento por corto de talla. 
69 Santiago Pérez de la V e r a . . . . . . . . Ingresa cu caja para activo. 
70 Gregorio Olea y Córdoba Cubre plaza para activo. 
71 Fernando Peicz de la Cruz Ilem id. para id. 
72 Uamon Cubría Soto Ingresa én caja para id. 
73 Felipe Pavón y Marqués Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito. Ingresa en caj.i como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

74 José María Carrio y Pérez Exceptuado por la Comisión conforme con el distri
to. Ingresa en caja como recluta disponible sólo 
para caso de guerra. 

75 Manuel Crespo y Villa Pcudieute por enfermo. 
76 Rafael Suravia y Gutiérrez de León. Ingresa en caja para acíivo. 
77 Andrés Pellón"y Gómez Útil Vondicional. Pendiente deiugreso. 
78 Murcial Pérez Alvarcz Redimió; Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
79 Rafael Rebollo y Torres Cubre plaza para activo. 
80 Leopoldo Alan de Rivera y Mar

cos de Lizama Exento por corto de talla. 
81 Juan Raiiel Serrano y Cuevas. . . Ingresa en caja para activo. 
82 Florentino López Blanco ídem id. para id. 
83 Manuel Serrano y Monje Exceptuado por la Comisión conforme con el distri

to. Ingresa en caja como recluta disponible sólo 
para caso de guerra. 

84 Antonio Bimey Fernandez Pendiente de filiación. 
85 Mariano Rabenct y López Cubre plaza para activo. 
86 José Arpón y Martínez Ídem id. para id. 
87 Deogracias .Martin y Toral Ingresa en caja para 'ni. 
88 Victoriano Mena Altarejos Ídem id. para id. con recurso pendiente. 
89 Luis Hernández y Rodríguez Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
90 Luis Alcantú y Delgado Ingresa en caja pan» activo. 
91 Miguel de la Torre Combrelcn. . . Rcdiuiió. ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 
92 Félix Gómez y Castro Pendiente de filiación. 
93 Julián Suarez Fernandez.. . Ingresa en caja para activo. 
NI Eugenio Crudo López Cubre plaza para ¡I. 
U.r> NicoUs de ln Barrera y Lozano. . . inútil , ingresa en cija como recluta disponible sólo 

para caso de guerra. 
96 Antonio González Rodríguez Ingresa en caja para activo. 
97 Emilio Rojo Martin Pendiente de curación. 
98 Alejo Martin y Martin ídem de presentación. 
99 Julio García Tomcy Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 

100 Cesáreo Gallego '1 arancon T a l l a , I'51o. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para caso de guerra. 

K»l Lorenzo dol Amo y Martínez Ingrcia en caja p ira acüvo. 
lü¿ José Pastor y '«ornez. Pni iJ ioute de presentación. 
103 Enrique Pérez Jiménez Tall», l'&35. Isgcéoj tn «-«jt como red uta disponi

ble sólo par.» eus<» de guerra. 
104 Nicanor Santa Matilde y Ruiz Exceptuado por U C jmisiotí conforme con el distri

to. Ingresa en r . i j i como recluta dispunible nulo 
para caso de guerra. 

105 Manuel Pardo y Martínez Inútil. Ingres.» en e.IJU como recluta disponible sólo 
pura iii) de guerra. 

106 Venancio Salaiccs y López lugres.» en caja para activo con recurso pen
diente. 

107 Francisco Artes y Pérez Iicun id. id. 
108 Alfonso Morem» y L u z o n c z , . . . . . . Mcm Id. id. útil condicional. 
109 Santiago de Neira Martín . . . Cubro plaza p a n activo. 
110 Enrique García Arias Exento por corto de t i l la . 
111 Jcwé Guerrero del Pino Ingresa en C*ja para activo. 
112 Manuel Yagüe Peña Ídem id. id. 
113 Manuel Lorenzo Aleu Cubro plaza para activo. 
114 Francisco A ivaroz Martínez Pendiente de filiación. 
115 Marcelo Bajos líeíulo Cubrift plaza pira activo. 
Ufi Julián Fernandez Herrero Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra, 
lt l Federico Roma y Moreno. . . • . . . . Exento por corto de talla. 
118 Gregoiio Fernandez y Rodríguez.. ídem id. id. 
1 tU Francisco Calleja García Cubre plaza para activo. 
120 Natalio San José Ídem id. para id. 
121 José Montares y Ranero Ídem i 1. para id. 
122 Demetrio García Ltorens dem id. para id. 
123 Amonio Iglesias Delgado Ingresa en caja para id. 
124 U i :;<••! Bendito y Vetado Ídem id. para id. 
125 LUK Marzo Caites Cubre plaza para ¡d. 
126 Evaristo Monasterio Baos Ídem id. para id. 
127 Antonio Pérez y González Ingesa en caja p i n 11. 
128 Vicente Gómez"Piasen Pendiente de redenri »n. 
129 Marcial Jiménez Eito Exento por o r t o de ti l la. 
130 Andrés Corral y Martínez Excpetuado por la Comisión provincial conforme 

con el distrito. Ingresa en cija como r.'Cluta dis
ponible sólo para caso de gUírra. 

131 Mauricio Gil Medina Ingres* en cija p i n activo u:il co id'icioial. 
132 Juan Cari ase osa y López Rc«i«:iió. Ingresa en coja como rccluti disponible 

solo para caso de guerra. 
133 Evaristo Conejo y S o l a . . . . • Pendiente de redención. 
134 Lcoucio Jiménez Tobares . . . Ingresa cu caja para activo. 
135 Enrique Gutiérrez y Pérez Mein ¡J. id. 
136 Autonio L pez Mué i ves Ídem id. id. 
137 Julián üoraandez Tomas Pendiente de curación. 
138 Gr 3RDO He.rcro y Rodríguez . . . . Exento por corto de talla. 
139 Maní .1 Lioreate y Vulladofid.. . , Ingresa en c ija para activo útil condicional. 
14') José .Vana C o i g J Licc Cubre p l a n pira actv 
141 José Peres Moreno. Pendiente por enfermo. 
U 2 Vi'.gilio de Oiaeta y G masen Ídem «le presentía m. 
1*3 Hermenegildo Vila y Barraquet . . Redimió. Ingresa en caja como recluta disponible 

sólo para caso de guerra. 

.MWÍKROS \ XOMBRKS. 

144 Saturnino Menendez v González. 

RESULTADO. 

145 Emilio Duran y Cañidanos. 
14o Gaspar Rivus y López 

147 Ricardo Díaz Delgado y Sánchez. 
148 Joaquín Rudibel Moral. 
149 Alvaro Pérez Vallejo 

150 
151 
152 
153 
154 
155 
156 

José Encinilla y Pérez 
Agustín Pérez de Gu/man y Pardo. 
Alfonso Rodríguez y Rodriguez . . . 
José Diaz de la Guardia y Alvarez. 
Alfredo Hernández Róspide 
Luis M iteu y BernalJo de Quirós. 
Manuel Corrales López 

157 José Frax y García 
1"» José Solano y Torres. 
159 Lucio Aguaio y C o r t é s . . . . . . . . . . . 
Ibn Pedro Feíto v Ardura 
161 Pcuro Pedral a y > mcliez de Ocaíia. 
162 Eduardo Miílet"y Sintora 

in:* J«né 'ül Campos 
1 *. t Manuel Moroso Trigueros 
I»',.*. Kamon Plana Ramírez 
Ii.ti Francisco Sitare* Val des y Tril lo. . 
P¿7 Juan Diut y M irtiaoi 

Luis Rodríguez Kcspaldizo 
Ii.'j Benito Jiménez Fiorez 

170 Mariano García Aguilera 
171 Mariano Melero Velazquez 
172 Pedro Soriano 
1 T.i Jos»- daría Fernandez y Granados. 
174 Vicente Bernal Alcuza 

175 M .¡mol Tarrago y Torres. 
170 José Sacz Couto 
177 Félix López Díaz 

ITs Joaquín Alvarcz Quiñones Ovejero. 
I7'.t Anacleto Pérez y González 

1S<» Manuel Pérez y Fernandez 

1SI Agustín líuiz Alvarcz 
Ib2 Antonio Pérez Sastre 
Isa" Juan Lozano Lope/ 
Ibl Vicente lluet Ligus 
IS"> Jaime Hernández y Esculona 

156 Mariano Fuentes Vel un iza . . 
157 Podro Conde Pescador 
Ibb riormcio Ligarte y Gtllastcgu 
IV.t Ant mío Túnez y Cierra 
190 Enrique (lome/, y Carrasco. . . 
191 Teodoro Aguayo Sanz 
192 Emil io Gor.ion y Amador 
193 Manuel García Narcianle 
191 César Martínez Cos 
195 Anton io de Flores y Gome2 . . . 
196 Gabriel Sunches lí>g¡ 
l'J7 Ángel M I A R C Z Guride. 
198 Domingo Rodriguez López . . . . 
199 Adolfo Torres Ascarz i 
2uu Jesús Moriega .Escobar 
2 o l Manuel Barrero García.. . . . . 

201 Victoriano l¿uintana Cabal lero . . . . 
z03 Alfredo de la Jal le y Torres 
201 Santiago Ledo García 
2U¿ Fetipe del Lamo y de Lamo 

206 . lose Gallegos y Lab'uno... . . . . . . 
2'»7 Venancio Esp: ios» Saachez 
203 r*eiro Borbon y Boro m 

' 2o9 Gabriel Torres y -\lmunia 
2|0 A l fredo Nsrboa y Fernandez . . . . 
211 U:cardo Gómez y Gutiérrez 

212 Luis Martínez y Gómez 

213 Domingo Gómez y López 
214 Aruro Ecitcv>rríi y t'oigueras. . . 
215 Antonio Molina Martin 

216 Juan de Torres Almunia 
217 Venancio Lotos Mo.iua 

21S Fernando Gascuña y Gonzá lez . . . . 
219 Antonio García Alvarez 
¿i i Francisco V.»go y Mesa. 
221 Federico Feriíaudez y Ginés 
222 Juan S-ioanc é Iglesi is 
223 saturnino García del Cabo 
224 Juan Baciero y Oocjero 

Exceptuado por la Comisión conforme con el dis
trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
solo para caso de guerra. 

Pendiente de presentación. 
Ingresa en caja para activo con recurso pen

diente. 
Pendiente de ingreso en Guadalajara. 
Ingresa en caja para activo. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

Ingresa en caja pura activo. 
Cubre plaza para activo. 
Ídem id. para id. 
Pendiente por enfermo. 
Ingresa en caja para activo. 
ídem id. para id. con recurso pendiente. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito: Ingresa c u caja como recluta dis
ponible sólo para caso de guerra. 

Cubre plaza para activo. 
Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
Ídem id. para id. 
ídem id. para id. 
Pendiente de presentación. 
Exceptuado por la Comisión confirmando el fallo 

del distrito. Ingresa en caja como recluta dis
ponible sólo para caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo útil condicional. 
Pendiente de expediente. 
Itigresa en caja para activo. 
Ídem id. para id. 
Ldein i 1. para id. útil condicional. 
Pendiente por enfermo. 
Exceptuado confirmando el fallo del distrito. 

Ingresa ch caja como recluta disponible sólo 
para caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo. # 
Ídem id. para ni. útil condicional, 
ídem id. para id. 
Cubre plaza para id. 

T a l l a , |*5i<3 milímetros. 1 agresa en caja como reclu
ta d *póniblc sólo en ct-u de guerra. 

Pcn líente por enfermo. 
Cubre plaza para activo. 
Exceptuado confirmando e! filio del distrito. In

gresa én caja como recluta disponible sóio para 
caso de guerra. 

Ingresa en caja para activo. 
T a l l a , l 'óiá mi unctroá. Ingresa en caja como re

cluta disponible sólo para caso de guerra. 
Exceptuado continuando el fallo del.'distrito. Ingre

sa en caja como recluta disponible sólo para caso 
de guerra. 

Pendiente de curación. 
Ingresa en caja para activo con recurso pendiente. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
Ilem id. Como id. id. 
Oficíese á la Comisión provincial de Teruel á fin 

de qué ingrese en aquella caía. 
Ingresa en caja como recluta disponible. 
1 ni id. como id. id . 
Ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Pendiente de ingreso. 
Ingres i en caja como recluta disponible. 
Cubre plaza como id. id. 
Pendiente de Ingreso. 
Ingresa en caja como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Ídem id. como id. id. 
I lem id. como id. id. 
ídem id. cooiobl. id. 
ídem id. como id. id. 
ídem id. como id. id. 
Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. . 

Ingresa en caja como recluta disponible 
Ídem id. como id. id. 
Pendiente. 
Exceptuado confirmando el fallo del distrito; I n 

gresa en cuja como recluta disponible solo para 
caso de guerra. 

Ingres I en caj» como recluta disponible. 
Exento por corto de talla. 
Cubre plaza como recluta disponible, 
ídem i 1. como id. Id. 
ídem id. como id. id. 
Inútil. Ingresa en caja como recluta disponible 
^ sólo para caso de guerra. 

Exceptúa lo por la Comisión conforme con el dis
trito. Ingresa en c«ja como recluta disponible 
sólo para csso de guerra. 

Inores i en caja c o m o recluta disponible. 
Pendiente de ingreso. 
Exceptu id i conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

Cubre plaza como recluta disponible. 
JExccptnado conforme con el distrito. Ingresa en 

caja como recluta disponible sólo para caso de 
guerra. 

lugresaen caja c»no recluta disponible. 
II -¡i, Id romo i i . Id. útil condicional. 
1 lem 11. como id id. 
Ídem id. como id. id. 
Cu'»re plazi como id. id . 
Ingres.» en c i j i como id. i d. 
Exento por corto de t i l la . 
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225 Félix Chicharro Mozas Ingresa en caja coino recluta disponible. 
220 £ luarJo Saco y Nufiez ídem id. como id. id. útil condicional. 
227 Julián Barrei^uete y González . . . Ídem id. como id. id. 
228 Juan Diego Zenamor ídem id. como id. id. útil condicional. 
229 Manuel Rubio Garay ídem id. como id. id. 
230 Fr-mcisco Pastor y Pérez Oficióse á la Comisión provincial de Bilbao para 

que ingrese en concepto de recluta disponible. 
231 Santiago Serrano Arenas Ingresa cu caja como recluta disponible. 
232 Francisco Viñals Torrero ídem id. como id. id. 
233 José Siguirct v Solana ídem id. como id. id. 
234 Juan Pérez y Vcrez ídem id. como id. id. 
235 Manuel Martínez Alarcon Pendiente de ingreso. Oficíese a Filipinas. 
231) Julián Horran y Martin Pendiente de expediente. 
237 Juan José Alcaide Ingresa en caja como recluta disponible. 
235 Rufino Sanz Moreno Exceptuado por la Comisión conforme con el 

distrito. Ingresa en caja como recluta dispo
nible sólo para en caso de guerra. 

239 Félix Sebastian Sánchez Ingresa en caja como recluta disponible. 
240 Eduardo de Dueñas y S á n c h e z . . . . Cubre plaza como id. id. 
211 Antcro Fernandez Cea Ingresa en caja como id. id. 
242 José García Málaga Exceptuado por la Comisión conforme con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

243 Carlos Canale y Alvarez Ingresa en caja como recluta disponible. 
244 Teodoro Rodríguez García ídem id. como id. id. 
245 Muriauo Marco y Sicilia Exceptuado por la Comisión coníorrae con el dis

trito. Ingresa en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

24b' Pablo Gil Blcsa Cubre plaza como recluta disponible. 
247 Ángel María Cortellin y Diaz Ingresa en caja como id. id. 
24$ Isidoro Fernandez ilerranz ídem id. como id. id. 
24'J Isidoro Gómez y Pérez ídem id. como id. id. 
250 José Ortega V e r d e s . . . . . Ídem id. como id. id. 
251 Antonio Guardiula Rojas ídem id. c<<mo id. id. 
252 Munuel de la Fuente y Martínez.. Exento por corto de talla. 
253 Modesto León Ramón Ingresa co.no recluta disponible. 
254 Antonio López Aramburu Exento por corto de talla. 
255 Aniceto García Lago Exceptuado por la Comisión conforme con el dis-

* truo. Ingrese en caja como recluta disponible 
sólo para caso de guerra. 

256 Nicolás Navarro y Arbós Cubre plaz.i como recluta disponible. 
257 Isidoro López García Ingresa cu caja como id. id. 
258 Francisco Litte Lasantas . . Cubre plaza como id. id. 
259 Justo Martínez Pérez Ingresa en caja como id . id. 
26U lücuido Hernández y Montes Pendiente de ingreso. 
281 Valentín Uercucia y García Ingresa en caja como recluta disponible. 
2b¿ Manuel Hidalgo López Excluido como comprendido en la clase primera 

del cuadro. 
163 Julio Narvaez y Larrina lugrcsa en cija como recluta disponible. 
264 Casimiro Adr.idos y García Ídem id. como id id . 
265 Valentín Albornoz y Velasco Ídem id. como id . id . 
266 Cayetano Nóvílc y Tíujillo ídem id. como id. id. 
267 Fernando García Barrero ídem id. como id. id. útil condicional. 
26S Víctor Padilla Pilos ídem id. como id. id. 
269 Francisco Puig Hernández Ídem id. como id. id 
270 Ado.fo Gmzalez Novia Ídem id. como id. id. 
271 José Pastor Montealegre Ídem id. como id. id. 
21 ¿ Stturnino García Z >ya Ídem id. c o m o i I. id. 
273 Gumersindo Diaz de la Torre Ídem id. como id. id. 
274 Luis González López Ídem id. como id. id. 
275 Pedro Moran Delgado Oficíese :i (a ComifliOQ provincial de Toledo á fin 

de que ingrese como recluta disponible sólo pa
ra caso de guerra. 

276 José Pérez Cosío y Lirón Ingresa en cajú como recluta disponible. 
277 Julián Diaz Freijo del C a s t i l l o . . . . Exceptuado confirmando el filio del distrito. 

^ lng.csa en caja como recluta disponible sólo 
para caso de guerra. 

Ingresa en Cuja como recluta disponible. 
Pendiente de ingreso. 
Ingresa en c i j a c o m o recluta disponible. 
Ídem id. como id id. 

27S Arturo Hernández Conde 
279 iUmon Baeza y Saravia 
280 José Orisantes Moran 
281 Jo»é Marquel y Pérez S e o a n e . . . . 

Congreso. 
132 Víctor Hernández y García Ingresó en caja como recluta disponible. 

Latina. 

213 Fcmaudo Urquidc y Urquidc . . . . . . Pasa de activo á recluta disponible. 

QUINTOS DE OTRAS PROVINCIAS. 

Oviedo.—lnfiesto. 
José Cueto Ingresó en caja para activo. 

León.—Meluenga. 
Blas Arguelles Cuesta Ingresó en caja para activo. 

Cuenca. 
José María Martínez Vaquero Ingresó en caja para activo. 

Avila.—Navaluenga. 
Ezequiel Grande Hernández Ingresó en caja para activo. 

Guadalajara.—Ontova. 
Pablo López Pardo Ingresó en caja para activo. 

Santander.—Hermosa. 
Manuel Pozís Gómez Ingresó en caja como recluta disponible. 

Burgos.—Quintanarrea. 
Julián García Bernardo Ingresó en caja como recluta disponible por tener 

la talla de 1*520. 

Soria.—Deza. 
Antonio Gómez Martínez Ingresó en caja como recluta disponible por tener 

la talla de 1*520. 

Alicante.—ürihuela. 
Enrique Olmos Calvet Pasa de recluta disponible á activo. 

Chinchón. 
I Santiago París y Saez Redimió. Pasa á recluta disponible sólo para caso 

de guerra. 
13 Pascual Ortega Pérez ídem id. id. id. 

Perales de Tajuila. 
8 Mariano Bucero y Hernández Redimió. Pasaá recluta disponible sólo para caso 

de guerra. 

Argandit. 
4 Emilio José Riaza. Redimió. Pasa á recluta disponible sólo para caso 

de guerra. 
II Domingo Guillen Cuesta. Ídem id. id. id. 
18 Gregorio Milano Sanz Mera id. id. id. 
19 Pedro Sardinero Riaza Pasa á recluta disponible. 

Fuentidueíla. 
. . . Redimió. Pasa á recluta disponible sólo para caso 

de guerra. 
Alejo García Cuenca I d e r a »d- i d « i d -

2 Serafín Sánchez Carralero. 

5 

15 Luciano de la Cruz Rebol lo . . , 

207 José Martínez Ballesteros 

Y no habiendo otros asunto? d<« que tratar, se levanta la sesión, de que cert i í ico.= 
El Vicepresidente, Dionisio de Revuel ta .=El Secretario, Camilo Poz/.i. 

Congreso. 

Redimió. Pas* á recluta disponible sólo para caso 
de guerra. 

Latina. 
. Redimió. Pasa á recluta disponible sólo para caso 

de guerra. 

Administración de Contribuciones y 
Rentas de ia provincia de Madrid. 

C¡¡' ulur.—Recaudado* de r nVribn^io-
M I ' Í . — 2 . " Mmtstre dit 2." sem>'¡trc del 
ejercicio económico di 1881-82, ó sea el 

CUartó trimestre del mimo. 

En cumplimiento de lo que dispone 
la ley y con arreglo á lo que prescribe 
elart. 10 de la instrucción de 3 do Diciem
bre de 186lJ, se hace saber á los contribu
yentes de esta capital y de los pueblos de 
la provincia que desde 1.° de Mayo próxi
mo tienen el deber de satisfacer las cuo
tas de territorial é industrial correspon
dientes al citado trimestre, quedando 
autorizados para practicar las operaciones 
eu la capital y su zona de ensanche los 
Cobradores á domicilio de la misma, y en 
los pueblos tanto los agentes Recaudado
res como los Cobradores que sirven á su 8 
órdenes, cuyo personal depende directa
mente de la Delegación del Banco de Es
paña. 

Al anunciarlo esta Administración por 
medio del BOLETÍN OFICIAL no puede me
nos de encargar muy especialmente á las 
Autoridades locales que presten á los Re
caudadores y Cobradores del Banco de Es-
pañacuantos auxilios les fuesen demanda
dos para el buen desempeño de su come
tido, toda vez que haciéndolo asi se verán 
libres de la responsabilidad, que en otro 
caso pudieran contraer, y que bien á mi 
pesar me vería en la necesidad de exi
girles. 

Y con el objeto de que nadie pueda 
alegar ignorancia, y de que también se
pan los contribuyentes á quiénes pueden 
nacer legítimamente los pagos, tanto en 
la capital como en los pueblos, se expresa 
á continuaciou en relaciones nominales 
el personal de cobranza, fijándose al efec
to cuantos detalles son necesarios. 

En su consecuencia y para que mu 
importante servicio se levante con toda 
la regularidad posible, y llevado del pen
samiento de que las cuotas no sufran re
cargos de ninguna clase sino en el caso 

extremo que la morosidad ó resistencia 
pasiva del contribuyente lo hiciese de 
todo punto indispensable, hedispucsto, de 
conformidad con la Delegación del cita
do establecimiento de crédito, así en 
ventaja de los contribuyentes como en la 
de los diversos agentes de la Recaudación, 
consignar las prescripciones siguientes: 

1." Los ('obradores á domicilio de la 
capital y los agentes y Cobradores de los 
pueblos observarán rigurosamente todas 
y Cada una de las reglas que para la re
caudación se publicaron por la Adminis
tración en los BOLETINES OFICIALES" de 
20. 27 y 23 de Julio de 1881 al anunciar 
la cobranza del primer trimestre del cor
riente ejercicio económico, debiendo, para 
no incurrir en responsabilidad, llevar con
sigo un ejemplar de dichos BOLETINES, 
así como también del en que se inserte 
esta circular.. 

2 . a En cnanto á la fijación de edictos 
con cinco dias de anticipación á la co
branza de cada pueblo, horas hábiles en 
que esta se ha fíe verificar y remisión de 
los mismos á todos aquellos donde hu
biese contribayentes forasteros, cumpli
rán los agentes de la recaudación con lo 
que determinan los artículos 4 ° , 5.° y 
6." de la citada circular. 

3." No podrán nunca los Recaudado
res ni Comisionados de apremio recibir 
parte de las cuotas de los contribuyentes, 
ni expedir á favor de los mismos recibos 
parcelarios de ninguna clase, toda vez 
que no son legales sino los que llevan los 
requisitos que determina la legislación 
vigente de Hacienda; debiendo tener en
tendido los Recaudadores y Comisiona
dos que incurren en responsabilidad cri
minal, y los contribuyentes, que los 
pagos que no se justifiquen con .dichos 
documentos son nulos y no dan ningún 
derecho para reclamar el abono de la 
cantidad satisfecha. 

4.* Para la entrega del importe de 
los recargos municipales en proporción a 
lo que se recaudara en cada pueblo en 
efectivo metálico, deducirán siempre los 
Recaudadores las cantidades correspon-
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dieDtes Á b i enes del Estado, Patrimonio de 
]a Corona, fincas adjudicadas á la Hacien
da por débitos de contribuciones y p a r 
tidas fallidas de cualquier concepto, p a r a 
lo cual tendrán además presente cuanto 
se ordena en el art. 22 de la referida 
circular. 

Con arreglo á la Real orden dictada 
por el Ministerio de Hacienda, inserta en 
la U aceta de Madrid de 13 del corriente, 
DO se retendrán por los Recaudadores los 
recargos municipales á fin de cubrir 
débitos de consumos, pero si los q u e 
adeudasen por contribuciones de sus 
propios. 

5." Los Agentes y Cobradores no 
abonarán en ningún caso las cantidades 
de bajas de industrial y comercio que 
correspondan á ejercicios económicos cer
rados ó que perteneciesen á años ante
riores al de 1881-82, con arreglo á la cir
cular de la Dirección general de Contri
buciones de 5 de Abril de 1881, mientras 
no se llenen los requisitos que la misma 
dispone. 

6." No se abonarán en ningún caso 
los importes de suministros hechos á las 
fuerzas del Ejército y Guardia civil, á no 
§er que los Ayuntamientos presenten á 
los Recaudadores las cartas de pago que 
expidiese á su favor esta Administración, 
s e g ú n lo dispone el art. 6.° de la instruc
ción aprobada por S. M. en 9 de Agosto 
d e 1877. 

7.* Las patentes que expidan los 
Agentes Recaudadores, bien á virtud de 
órdenes administrativas, bien de los Al
caldes, han de ponerse en la orla que di
vide la matriz del recibo talonario un 
Bello móvil de 10 céntimos, que abonará 
el contribuyente y que inutilizarán dichos 
agentes con su Vúorica. debiendo que
d a r la mitad del sello en la matriz y la 
otra mitad en el recibo, de conformidad 
con lo que manda el párrafo 2 / ' del ar
tículo 31 de la ley del timbre de 31 de 
Diciembre de 188L 

8.* Ku todos los expedientes ejecu
tivos que se pasen áosía Administración 
para los efectos que determina la Real or
den de i> de Agosto de 1872, publicada en 
el BOLKTIX OFICIAL de 28 del mismo mes y 
a ñ o , han de constar en cada uno de los 
trimestres, no sólo los edictos anunciando 
la cobranza, debidamente diligenciados, 
s ino también se han de hacer constar las 
notificaciones de primero y segundo gra
do de apremio, igualmente que las dili
gencias de los embargos afirmativos «5 
negativos. Los Recaudadores que no 
Roñasen estas prescripciones serán res
ponsables de los importes, toda vez que 
incurren á sabiendas en faltas que casti
g a la legislación vigente. 

9." La Delegación del Banco de Espa
ñ a hará que todos los Recaudadores y 
Comisionados de apremio, tanto de la 
capital como de los puebles, que sirven á 
BUS.órdenes, lleven consigo un ejemplar 
del BoLhTt.N OFICIAL en que se publique 
esta circular; no dudando de su acredita
do celo que vigilará su riguroso cumpli
miento. 

lü. Los Alcaldes cuidaran de que 
permanezca abierta la cobranza en los dias 
v horas que se determine para practicar
la en cada pueblo, obligando á los Recau
dadores que se atemperen rigurosamente 
á los preceptos de la instrucción de 3 de 
Diciembre de 1869 y á las reglas que se 
dejan prefijadas. Si alguno de üiehos 
funcionarios faltase á su deber, lo pondrá 
en conocimiento de esta Administración á 
fin de que pueda aplicar el castigo que 
corresponda. 

En virtud de todo loque se deja expues
to recomiendo á los Sres. Alcaldes, ruego 
á los Sres. Jueces municipales, suplico 
á los de primera instancia y á los Regis
tradores de la propiedad*y solicito por 
último de los Jefes de puesto de la Guar
dia civil, que presten á los agentes de la 
Recaudación de Contribuciones los auxi
lios que les demandasen para el mejor 
desempeño de su cometido. 

Madrid 20 de Abril de 1882. = El 
Administrador de Contribuciones y Ren
tas, Carlos Cortés y Morales. 

Relación de ¡i,* Cobradoresde la cipit/jlt 

número de coda Vito y nombre. 
Numero l. Ü. Pablo Panienvenas. 
>ÜXC. 2 . D. Manuel Ochoa. 

Número 3 D. Ignacio Fernandez 
Núm. 4. ü . Fernando Gómez. 

5. D, Julián Tarduchi. 
0. D. Antonio López. 
7. I>. Francisco Argos. 
8. D. José Royo. 

Núm. 
Núm. 
Núm. 
Núm. 

Número 9. D. Pedro Sopeña. 
Núm. 10. D. Antonio Paz. 
Núm. 11. D. Tomás García. 
Num. 12. D. Leopoldo Argos. 

. Núm. 13. D. Benito Pérez. 
\ Núm. 14. D Ricardo Tarduchi. 

Relación nominal de loe agente» de los partidos y Cobradores de los pxieUo*, con expresión 
los partidos judiciales á ove rcspecttvamevte están adscritos. 

PARTIDOS. 

Alcalá de Henares.. 

Chinchón, 

Colmenar Viejo, 1.' y 2.* 
sección — 

Gctafe. 

Navalcarnero 

S:m Martin de Valdeigle-
sias 

Torrelaguna 

f 

A G E N T E S . COBRADORES 

D. 

NÚMERO 
de 

pueblos. 

D. Eladio Moreno. 

. D 
I). Vicente Brull J 

i 
i». 

D. Francisco Femenia / 

D. Jerónimo del Moral, 
encargado D. Vicente 
Brull ) 

I 

D. Francisco Femenia. 

D. Vicente Brull. 
1' 

, D 

D. Mariano Sanz. 

Jirm Pablo Rubio . . . . 
José R o d r í g u e z . . . . 
Aquilino de Lúeas 

Vázquez. 
Manuel Domínguez . 
Máximo Garrote. . . . 
Casto Torres 
Pedro Roldan 
ladéente T o l e d o . . . . 

Manuel Villechenous 
Quintín Sánchez 
Marcelino Maroto . . . . 
Benigno Martínez. . . 
Julián Mota 
Juan Glpifo J 
Mauricio Martin. . . / 
Juan (Jarcia Dávila...f 
Santos Vil lacañas. . . A 
Gregorio Maroto. 
Vicente Polo I 
Abdt.n Cabrera—.. \ 
Antoi io Moya I 
Gregorio Antón 
Francisco Escalante. 
Raimundo Rodríguez] 

Galvez. 
Félix Quintana 
Juan José Gracia i 
Juan González I 
Lorenzo Asenjo ' 
Ambrosio Gómez f 
Santos Vi l lacañas . . . . \ 
Abdun Cabrero ' 
Manuel Ortega ) 
T o m a s Tapióles > 
Carlos Montanero. . . . ) 
MarianoSanz Cárdena. 
Juan Navarro / 
Luciano Toba . . . . 
Pedro Martin 
Miguel Bcrnardini. 
David Lozano 
Antonio Ventura. 

43 

!7 

34 

23 

22 

11 

•ir. 

T O T A I J % 

D. Guillermo Oter y Ortés, Alcalde consti
tucional de esta villa de la Olmeda de la 
Cebolla. 

Hago saber que en virtud de orden de la 
superioridad y providencia recaida en 3 de 
los corrientes*, tengo acordado proceder nue
vamente á la venta en pública auba6tade los 
bienes inmuebles que han sido adjudicados 
al Pósito nacional de esta localidad por dé
bitos que contra el mismo tienen los contri
buyentes de este distrito municipal desde el 
año 1873 á ISSO. 

En caso de que hubiere licitadorc9 en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en <j tu
se le* hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económicaen el BOLETÍN OFI
CIAL de 14 de Agosto de IS70. 

Kn su consecuencia, la primera subasta 
tendrá lugar el día 14 de Mayo próximo, 
á las doce de su mañana, y se arreglará á lo 
que determina para iguales casos el art. 43 
de la instrucción de 3 de Diciembre de 1809, 
i cuyo efecto se designan á continuación el 
número de orden, el nombre délos deudores, 
situación, cabida y linderos de las fincas de 
su respectiva propiedad, lo mismo que la 
capitalización que se ha becho de cada una 
de dichas fincas, á partir del liquido im
ponible con que figuran en el amillaramieu-
to y en la forma que á continuación se e x 
presa: 

Número 2de orden. Manuel Gutiérrez.— 
Una viña en este término y sitio de los A^'ui-
leros, de caber 300 cepas y 24 olivos: linda 
Saliente Ezcquiel Corral, Mediodía Üeogra-
cias Corral, Poniente Juan Accbron, y Norte 
Pablo Corral; capitalizada en 225 pesetas. 

Núm. ó. Josefa Sánchez. - Una casa-habi-
tacion en esta población y su calle de la 
Fuente del Suso, señalada con el núm. 4, y 
ocupa 300 pies superficiales: linda derecha 
herederos de Pablo Sánchez, izquierda he
rederos de Tomás Sanabria, espalda Félix 

<)rt<s. y el frente dicha calle; capitalizada en 
600 pesetas. 

l'or último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. Oñ. se hace también saber a 
los deudores que antes de verificarse la s u 
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado 
el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se. publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 01 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia 

La • Imeda de la Cebolla á 14 Abril de 
1882.—El Alcalde, Guillermo O t e r . - E l Se 
cretario, Mariano Martínez Merino. 

Á m b i t o , 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico el apéndice del amillaramiento de 
esta villa para el año económico de 
1882 á 83 en la Secretaria del Ayunta
miento por término de ocho dias, donde 
podrán examinarle las personas en él in
teresadas. 

También lo está de manifiesto por el 
mismo término y en la expresada oficina 
el proyecto de presupuesto municipal or
dinario que lia de regir en el ejercicio 
del año económico de 1882 á 83. donde 
podrán examinarle cuamtas personas lo 
juzguen conveniente. 

Ambite 24 de Abril de 1882.=E1 Al
calde, Valentín L. Ramos. 

A r a v a c a . 
El reparto de la contribución de in

muebles de este término para el segundo 
semestre actual se halla terminado y 
expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por término de ocho días, 
en cuyo plazo se admitirán las reclama
ciones que se crean justas. 

Aravaca Abril 23 de 1882.=El Al
calde, Joaquín Catar ineu .=El Secreta
rio, Darío Coó. 

El padrón del impuesto equivalente al 
de la sal, perteneciente, al segundo se
mestre presente, se halla terminado y ex
puesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de 10 dias pa
ro admitir las reclamaciones que se pre
senten. 

Aravaca y Abril 23 de 1882.=El Al
calde, Joaquín Catar incu.=El Secreta
rio, Darío Coó. 

El padrón del impuesto do cédulas 
personales déoste término municipal, for
mado para el ejercicio de 1882-83, se ha
lla terminado y expuesto al público en la 
Secretaría munic pal por término de 15 
dias, para en dicho plazo admitir las re
clamaciones que procedan. 

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantos pueda interesar. 

Aravaca Abril 23 de 1882 .=El Alcal
de, Joaquín Catar ineu.=El Secretario, 
Darío Coó. 

A I A L ' A I I A 

El repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería de este 
distrito municipal para el segundo semes
tre del presente año económico, se halla 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la fecha, parao i r re
clamaciones; espirado dicho plazo no se 
admitirá ninguna. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuventes. 

Carabaña 23 de Abril de 1 8 8 2 . = E l 
Alcalde. Eugenio del Pozo y Leira. 

( l o l m e n a r V i e j o . 
En los dias 10, 19 y 27 de Mayo pró

ximo, este ultimo en su caso y lugar, 
tendrá efecto en esta sala capitular, á las 
doce de la mañana, el arriendo en públi-
ca subasta del arbitrio municipal sobre 
derechos de degüello establecido para el 
año económico venidero de 1882-83, bajo 
las condiciones que se hallan de manifies
to en la Secretaría do este Ayuntamiento. 

C o l m e n a r Viejo 21 Abril de 1882.= 
El Alcalde, Eduardo González Serrauo. 

D. Eduardo González Serrano, Alcalde 
constitucional de esta villa de Colme
nar Viejo. 

Hago . saber que formado por esta 
Alcaldía el presupuesto de gastos é i n g r e 
sos para atender á las obligaciones c a r c e 
larias de este partido judicial en todo el 
año próximo económico de 1882-83, así 
como también el reparto de su importe 
entre todos los pueoloé del m i s m o , fué 
presentado al Ayuntamiento en seBion 
extraordinariacelebradaen el día de a y e r , 
y prestado su aprobación, acordando q u e 
se convoquen los Comisionados r e p r e s e n 
tantes d e los Municipios del partido para 
el dia 8 d e Mayo próximo, y hora d e l a s 
doce de su mañana, en la sala consistorial, 
á fin de enterarles del contenido de m e n 
cionados presupuesto y repartimiento 
para que presten su conformidad ó e x p o n 
gan las observaciones que tuvieren por 
conveniente. 

Lo que se anuncia por medio del 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos interesados. 

Colmenar Viejo 21 de Abril de 1882 .= 
El Alcalde. Eduardo González Serrano. 

C h a p i n e r í a . 

El Ayuntamiento de esta villa, aso
ciado á igual número de vecinos contri
buyentes, ha acordado en la sesión ordi
naria de este dia que las subastas de los 
derechos de consumos y cereales de este 
distrito con la facultad de venta libre 
durante el año económico de 1882 á 83, 

| tendrán lugar en los dias 30 del actual y 
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7 de Mayo próximo, de diez á doce de s u s 
mañanas, en las salas consistoriales, bajo 
el pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del referido 
Ayuntamiento. 

Chapinería 23 de Abril de 1882.=E1 
Alcalde, Eraristo Domínguez. 

E x t r e m e r a . 
Se halla expuesto al público en la Se

cretaría de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dias para oir reclamaciones 
el reparto -le inmuebles, cultivo y gana
dería, formado para el segundo semestre 
del presente ejrrcicio económico. 

Extremera 20 de Abril de 1882.=E1 
Alcalde. Faustino Sánchez. 

P i n t o . 
El repartimiento ,de la contribución 

de inmuebles, cultivo y ganadería, forma
do para el segundo semestre del presente 
año económico, se halla terminado y ex
puesto al publico en la Secretaría de" este 
Ayuntamiento por término de ocho dias, 
á contar desde la fecha, para que los inte
resados en él puedan hacer las reclama
ciones que vieren convenirles, las cuales 
no ¿eran oidas pasado dicho término. 

Pinto 22 de Abril de l s s 2 . = E l Alcal
de, Tomás Pareja. 

S l r t c l g l o l a * . 
Para la formación del apéndice al 

amillaramiento que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito para el año 
económico de 1882-83, se hace necesario 
que los contribuyentes que hayan expe
rimentado alteración en sus riquezas pre
senten relaciones duplicadas en la Secre
taría del Ayuntamiento en el término de 
15 dias, á contar desde esta fecha, pasado 
el cual no serán admitidas. 

Sieteiglesias 20 de Abril de 1882.= 
El Alcalde, Nicolás Pérez. 

V a l l e c a s . 
Debiendo procederse á la formación 

del apéndice al amillaramiento de rique
za que en esta villa ha de servir de base 
al repartimiento de la contribución terri
torial del próximo año económico de 1882 
á 1883, es indispensable que los contri
buyentes que hayan sufrido variación en 
su riqueza presenten en este Ayunta
miento relación que lo acredite eu el tér
mino de 30 dias, á contar desde esta fe
cha: en la inteligencia que pasados no se 
admitirá ninguna y les parará el perjuicio 
quo haya lugar . 

Lo que se anuncia al público pam•co
nocimiento ile los interesados. 

Vallecas 22 de Abril de 1882.=El Al
calde, Manuel Velez. 

V i l l a d e l P r a d o . 
El Ayuntamiento de esta villa arrien

da en pública subasta por todo oí año eco
nómico de 1882 á 83 y por la cantidad de 

• 8.000 pesetas, el arbitrio de fiel medida de 
líquidos y áridos, cuyos remates tendráu 
lugar losdias 28 de Mayo y 4 de Junio 
próximos, en la salacapitular, ante la Cor
poración municipal, de diez a doce de la 
mañana, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en dicho acto y hoy 
se encuentra en la Secretaría del Ayunta
miento para todo el que quiera enterarse 
de su contenido. 

Villa del Prado Abril 24 de 1882.= 
Joaquín Ovelar. 

dice al amillaramiento que ha de servir 
de base al repartimiento de la contribu
ción territorial de esta villa para el año 

Eróximo económico de 1882 á 1883, se 
ace preciso que los contribuyentes que 

hayan experimentado altas ó bajas en 
su riqueza amillarada presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamiento en tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha 
de la publicación del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, las relaciones por 
duplicado prevenidas por la ley. 

Los Sres. Alcaldes constitucionales 
de los pueblos de Villarejo de Salvanés y 
Belmonte de Tajo darán la publicidad 
conveniente al presente anuncio. 

Villamanrique de Tajo 23 de Abril 
de 1882.=E1 Alcalde, Fausto de la Plaza. 

Z a r z a l ? jo . 
Por término de ocho dias queda ex

puesto al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento el reparto hecho del im
puesto en sustitución del de la sal, con 
arreglo al reglamento de 31 de Diciembre 
último, con el fin de que puedan enterar
se los contribuyentes en él comprendidos 
y hacer las reclamaciones que haya.lugar 
en derecho. 

Zarzalejo24 de Abril de 1882.=E1 
Alcalde, Luis Muñoz. 

Para que la Junta pericial de esta 
villa pueda dedicarse con oportunidad i 
la confección del apéndice al amillara 
miento de riqueza qu i ha de sevir de base 
para la derrama de la contribución ter
ritorial de este distrito municipal en el 
próximo año económico de 1882 á 1883, 
se hace necesario que los contribuyentes 
que hayan experimentado variación en 
su riqueza presenten las respectivas re
laciones de alta y baja por duplicado en 
la Secretaría de este Ayuntamiento en 
término de 20 dias improrogables, á con
tar desde esta fecha, á las míales han de 
acompañar los títulos de trasmisión qué 
justifiquen haber pagado los correspon
dientes derechos á la Hacienda y demás 
requisitos prevenidos por la ley, sin los 
cuales no serán admitidas. 

Zar/alejo 24 de Abril de 1882.= El 
Alcalde, Luis Muñoz. 

Providencias judiciales, 

El Ayuntamiento de esta villa arrien
da en publica subasta por todo el año 
económico de 1882 á 83 y por la canti
dad de 175 pesetas la casa-matadero de 
la misma, cuyos remates tendrán logar 
los dias 28 de Mayo y 4 de Junio próximo, 
en la sala capitular) ante la Corporación 
municipal, de diez á doce de la mañana, 
bajo el pliego de condiciones que estará 
de manifiesto en dicho acto y hoy se en
cuentra en la Secretaía municipal para 
todo el que quiera enterarse de su con
tenido. 

Villa del Prado Abril 24 de 1<S2.= 
Joaquiu Ovelar. 

V i l l a m a n r i q u e d t T a j o . 
Para proceder á la formación del apén-

JUZGADOS DF. PRIMERA INSTANCIA 

l l u e n n * I s t a 

D. Esteban de la Malla y Malla. Juez do 
primera instancia del distrito de Buo-
uavista de Madrid. 

Hago saber que en virtud de provi
dencia, fecha 20 del actual, dictada en au
tos ejecutivos que sigue D. Andrés Antero 
Peroz, de esta vecindad, contra la señora 
Viuda é hijos de D. Manuel Sanche/. Ga-
deo, que lo son de Granada, sobre pago 
de un crédito hipotecario, se sacan á pú
blica subasta, bajoeltipode su avalúo, las 
fincas siguientes, situadas en la villa de 
Hornachuelos, partido de Posadas y pro
vincia de Córdoba: Tria dehesa llamada 
de Aljabaras, de 8.440 hectáreas y seis 
áreas de superficie, cou olivar, viña, casa 
y cortijo, que linda al Norte dehesas de 
Almocosay Pajaren, término de Villavicio 

L; Este eu la de Tagueros y iierras de 
Escobar: Sur término de Posadas v arro
yo de Cinco Aguas, y Oeste rios Bembe
zar y Névalo; valuada en pesetas 225.435 
v 30 céntimos: otra dehesa llamada de 
tas Mesas, de2 530 hectáreas, lindante por 
Norte con la de Aleomocosa; Este rio 
Névalo: Sur rios Névalo y Bembezar, y 
Oeste el mismo Bembezar y Benaljarafé 
valuada con los caseríos y demás acceso
rios de la finca en pesetas 37 876: otra 
dehesa llamada de Obra-pía. de superficie 
285 hectáreas, 42 áreas y 7 centiárcas, 
lindante por Norte Piedra Monje y térmi
no de San Calixto; Este rio Bembezar, 
que la separa de la de las Mesas; Sur 
Dehesa boyal de Hornachuelos, y Oeste 
dicho término de San Calixto; Valuada 
en pesetas 10.120 y 08 céntimos. 

Para dicho acto, que cendra lugar si
multáneamente en los locales de este 

Juzgado y el de Posadas, se ha señalado 
el dia 2 de Junio próximo, á las dos de la 
tarde; y se advierte que los títulos de 
propiedad de dichas dehesas se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actua
rio para que puedan examinarlos los que 
deseen tomar parte en la subasta, con los 
que habrán de conformarse y no ten
drán derecho á exigir otros; que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de su tasación, y que pa
ra tornar parte en la subasta es preciso 
consignar áutes sobre la mesa del Juzga
do el 10 por 100 efectivo del valor de 
aquellas. 

Dado en Madrid á 25 de Abril de 
1882.=Estéban de la Mal la .=El Escri
bano actuario, Licenciado Severiano de 
Mazorra. 23 _ 
D. Esteban de la Malla, Magistrado efec

tivo que ha sido en Audiencia de fuera 
«I»- Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte. 

Por el presente se llama al cochero 
que guiaba un carruaje en la tarde del 
dia 27 de Marzo último y estaba parado 
eu la calle de Alcalá, frente al teatro de 
Apolo . y con él chocó otro carruaje que 
volcó con dicho motivo, asi como á las 
personas que presenciaran el expresado 
be<-li<>. para que dentro del termino de 
cinco dias, contados desde la inserción 
del presente en el BOLKT.N 09lCtaI.de es
ta provincia, se ¡ resenteu cueste Juzga
do para pre>tur (Iclaracion en causa cri
minal. 

Dado en Madrid á 22 Abril de 1882.= 
Esteban de la Malla.=Ramón Clemente 
y Lázaro. 

P a l a r i u . 
En virtud de providencia del Juzga

do de primera inst«.ucia del distrito de 
Palacio de esta capital, su fecha 17 del 
corriente mes, refrendada por el infrascri
to Escribano, recaída á demanda presen
tada por D. Santiago Sanz y Sanz en so
licitud de que se le declare tener derecho 
de sufragio y estar cu libertad de ejer
cerlo, por el presente se hace saber esta 
pretensión para que eu el término de 20 
dias desde la fecha de la publicación de 
éste edicto en el BOI.KT.NOF.CIAL de la 
provincia, todo y cualquier elector que se 
crea con derecho-á ©ponerse lo -verifique 
dentro de dicho término ante el referido 
luzgado v Escribanía. 

Madrid 19 de Abril 1882.=V.° B . °= 
Francisco T o d a . = E l actuario, Domingo 
Vázquez y Mon. 

una viña de ocho aranzadas de cabida, 
equivalentes á dos hectáreas y 78 áreas, 
al sitio llamado el Horcajo, en este tér-
minojurisdiccional de esta villa de Pozue
lo de Alarcon: linda al Norte Saturnina 
de Rozas; Poniente Juau de Mata Bar
rio; Mediodía Pablo Martin, y Saliente 
Manuel Martin. 

Dicha viña resulta embargada en el 
referido expediente, y para su remate es
tá señalado el dia 20 de Mavo próximo, 
á las once de su mañana, en la audiencia 
del Juzgado, sita en el piso principal de 
la casa consistorial, bajo el tipo de 1.745 
pesetas 25 céutimos. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Pozuelo de Alarcon 26 de Abril de 
1882.=E1 Juez municipal, Vicente de 
Abajo. 

1). Francisco Toda y Tortosa, Magistra
do de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio. 
Por la presente se cita, llama y empla

za á D. Andrés Carpió, capataz de ras
trillo que ha sido del Destacamento penal 
de la Moncloa, cuya filiación y paradero 
se ignora, para que dentro del término 
de 10 á dias, contar desde la publicación 
de la presente en los periódicos oficia
les, comparezca en este Juzgado en las 
horas de audiencia ó en la cárcel de Vi
lla para responder á los cargos quo le 
resultan en la causa que se le sigue con 
motivo de la fuga del confinado en aquel 
destacamento Leonardo Callejón Bellido 
el 28 de Setiembre último: apercibido que 
de no hacerlo se le declarará rebelde, pa
rándole los perjuicios que haya lugar. 

Dada en Madrid 22 de Abril de 1882 .= 
Francisco Toda = Por mandado de su se
ñoría, Victoriano Pereda. 

Intendencia del Ejército del distrito 
de Castilla la Nueva. 

Debiendo procederse á contratar 9.000 
tablas de pino con destino á la cama del 
soldado, se convoca por el presente anun
cio á una subasta con sujeción á las 
reglas y formalidades siguientes: 

1. a La licitación será simultánea y 
tendrá lugar en esta Intendencia, sita en 
la calle del Barquillo, núm. 10, piso ter 
cero, y en las Comisarias de Guerra de 
Cuenca, Segovia y Aranjuez, el dia 31 de 
Mayo próximo, á la una de su tarde, en 
cuyos puntos estará de manifiesto el plie
go de condiciones, precios límites y e l 
modelo tipo, todos los dias laborales, a l a s 
horas do oficina. 

2." Exacto se verificará con arreglo á 
las prescripciones del reglameuto provi
sional para la contratación de los servi
cios del ramo de Guerra, aprobado por 
He* 1 orden de 18 de Junio de 1881, me
diante proposición-^ arregladas al formu
lario insert' ; i 'nación y pliego do 
condiciones de reíerencia. 

Los licita ' res que suscriban las 
proposiciones admitidas están obligados á 
Imitarse presentes ó legalmeute repre
sentados en el acto de la subiiñta con o b 
jeto de que ¡niedan dar las aclaraciones 
que necesiten, y en su caso aceptar y fir
mal el acta de remate. 

Madrid 21 de Abril de l882.=Mauuel 
Macias. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T. , vecino de y domi
ciliado en , enterado del anuncio d o 
convocatoria publicado en el Brí'tin 
Oficial de .de l dia de núme
ro.*...., según el cual han de ser contra
tad:»^ 9 001) tablas para la cama del solda
do, se compromete á entregar t , 
con sujeción en un todo al pliego d e 
condiciones, al preciode... . . (en letra) p e . 
setas una. 

Y para que sea válida esta proposición 
acompaña el documento justificativo del 
depósito de hecho en la Caja gene
ral de Depósitos ló sucursal do l . s e -

j gnu lo prevenido en la condición seguu-
da del pliego. 

(Fecha y firma del proponeute.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S . 

E ' o i u t ' l o d e A l a r c o n . 
En el expediente de juicio verbal se

guido en este Juzgado municipal, promo
vido por D. Eusebio de Pedraza y Mar
tin contra IV Manuel. Doña Esfé;a:;;¡ de 
Pedraza. D. Pablo Mariin Muñoz, Ma
riana y Melchor Martin Llórente, sobre 

Tribunal Supremo. 
Por Real órded de 14 del corriente 

mes se ha acordado llevar á efecto por el 
sistema decontrata las obras de reparación 

1 de las cubiertas del Palacio de Justicia, 
I cuyo presupuesto asciende á la cantidad 

de 12.081 pesetas, que se satifarán coa 
cargo al cap. 7.°, artículo único del presu
puesto vigente, estando de manifiesto 
en la Secretaría de Gobierno de este 
Tribunal los pliegos de condiciones fa
cultativas y económicas hasta 30 dia* 
después de la publicación de este anuncio, 
en el cual tendrá lugar la subasta, con asis
tencia de un Notario público queextenderá 
la correspondiente acta; reservándose el 
Ministerio de Gracia y Justicia resolver 
en su vista la adjudicación que proceda. 

Madrid 24 de Abril de 1882 —El Se
cretario de gobierno, Dr. Santos Almro-

p a g o de 144 pese tas , in te reses y cos t a s , I • 
s e E a c a á la ven ta en públ ica* s u b a s t a j S ' A C R I O , Í8S2.—imprenta <M Hoiptíio. 
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